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1. INTRODUCCION 

1. RI tema titulado "Informe del Comitk Especial encargado de investigar las 
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la Población de los 
territorios ocupados" 88 incluyó en el programa provisional del cuadragésimo cuarto 
período de SeSioBes de la Asamblea General de conformidad con la resolución 43158 A, 
de la Asamblea, de 6 de diciembre de 1988. 

2. En su tercera sesión plenaria , celebrada el 22 de septiembre de.1989, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asigBarl0 a la Comisión Política Especial. 

3. La Comisión Politica Especial exemioó el tema en sus sesiones 22a. a 25a.. 
celebradas del 20 al 22 de noviembre de 1989 (véanse A/SPC/44/SR.22 a 25). 

4. La Comisión tuvo aBte sí los siguientes informes: 

al Nota del Secretario General Por la que transmitía el informe del Comité 
Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a 
los derechos humanos de la po:laCióB de los territorios ocupados 
(A/44/599)8 

b) Nota del Secretario General presentada en cumplimiento de los párrafos 19 
y 20 de la resOlUCiÓB 43158 A de la Asamblea General lAf44f352): 

cl Informe del Secretario General presentado en cumplimiento del inciso d) 
del párrafo 23 de la resolwión 43158 A de la Asamblea General (Af44i640); 
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ab Informe del Secretario General presentado en cumy-limiento de la 
resolución 43158 B de la Asamblea General (A/44/562); 

el Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43158 C de la Asamblea Geaeral (A/44/563); 

f) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43/58 D de la Asamblea General (A/44/564): 

8) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43158 E de la Asembäea General (A/44/565); 

h) fnforme del Secretario General presentado en wmplimiento de la 
resolución 43150 F de la Asamblea General (A/44/643); 

i) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 43158 G de la Asamblea General (A/44/566). 

5. La Comisión también tuvo ante sí 16 cartas, de fecha 16 de enero 
(A/44/61-S/20401), 7 de febrero (A/44/117-S/20451), 28 de febrero 
(A/44/151-S/20493), 28 de febrero (A/44/152-S/20494), lo de marzo 

(A/44/155-W20496). 14 de marzo (A/44!176-S/20527), 21 de marzo (A/44/182-S/20537), 
13 ae abril (A/44/227-S/20591), 27 de abril (A/44/259-S/ZObll), 29 de junio 
(A/44/365-W20708). 28 de agosto (A/44/489-W20816). 12 de septiembre 
(A/44/517-S/20842), 22 de septiembre (A/44/570-5120866, 5 de octubre 
(A/44/610-8/20886). 23 de octubre (A/44/687-W20920 y  Corr.1) y  30 de octubre 
de 1989 (A/44/691-5120925 y  Corr.1) dirigidas al Secretario General por el 
Observador Permanente de Palestina ante las Naciones Unidas o el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Observadora Permanente de Palestina ante las 
Naciones Unidas; cuatro cartas, de fecha 17 de enero (A/44/83-W20406). 8 de marzo 

(A/44/167-S/20510), 8 de junio (A/44/309-S120681) y  30 de agosto de 1989 
(A/44/494-W20824) dirigidas al Secretario General por el Representante Permanente 
de Bahrein ante las Naciones Unidas: tres cartas, de fecha 1' de junio 
(A/44/299-S/20667), 28 de junio (A/44/354-Sl20703) y  28 de junio de 1989 
(A/44/355-W20704) dirigidas al Secretario General por el Representante Permanente 
ae España ante las Naciones Unidas; dos cartas de fecha 27 de junio 
(A/44/364-W20706) y  7 de septiembre de 1989 (A/44/515) dirigidas al Secretario 
General por el Representante Permanente de la República AraAe Siria ante las 
Naciones Unidas: dos cartas de fecha 28 de junio (A/44/361) y  26 de octubre de 1989 
(A/44/689-W20921) dirigidas al Secretario General por el Representante Permanente 
de Malasia ante las Naciones Unidas: una carta de fecha 18 de abril de 1989 
(A/44/235-W20600) dirigida al Secretario General por el Representante Permanente 
de Arabia Saudita ante las Naciones Unidas: una carta de fecha 17 de julio de 1989 
(A/44/397-W20734) dirigida al Secretario General por el 'ncargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente de Israel ante las Naciones Unidas; una carta de 
fecha 19 de julio de 1989 (A/44/409-SI20743 y  Corr.1 y  2) dirigida al Secretario 
General por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Zimbabwe 
ante las Naciones Unidas: una carta de fecha 22 da roPtiemhro do 1080 
(A/44/551-W20870) dirigida al Secretario General por el Representante Permanente 
de Yugoslavia ante las Naciones Unidas: una carta de fecha 19 de octubre de 1989 
(A/44/666-S/20912) dirigida al Secretario General por el Representante Permanente 
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de Kuwait ante las Naciones Unidas, y  una carta de fecha 3 de abril de 1989 
(A/44/209-S/20564) dirigida al Secretario General por el Presidente del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino. 

6. En la 22a. sesión, celebrada el 20 de noviembre, el representante de 
Sri Lanka, Presidente del Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de 10s territorios 
ocupados, presentó el informe del Comité (A/44/599). 

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

7. En el curso de sus deliberaciones, la Comisión Política Especial examinó 
siete pro,-ectos de resolución, según se indica a continuación. 

SPC/@fL.19_v_Corr.l 

8. En la 25a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante de 
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A1SPC1441L.19 y  Corr.1) patrocinado 
por Afaaaistán. Bang.&%& Br- Faso.Comores, I . aua. Pa- , a 10s pe se unió más 
tarde India. 

9. En la misma sesión, la Comisión sometió a votación el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.9 y  Corr.1, como se indica a continuación: 

a) El párrafo 6 de la parte dispositiva fue aprobado en votación registrada 
por 75 votos contra 20 y  28 abstenciones. La distribución de los votos fue la 
siguiente á/: 

sa Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Botswana, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Colombia, Cuba, 
Checoslovaquia, China, Chipre, Djibouti, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Ghana, Guinea, Guyana, India. Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Kampuchea Democrática, Kuwait, Lesotho. 
Madagascar, Malasia, Maldivas. Malí, MarrueCo6, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, depal, Nicaragua. 
Níger, Nigeria, Chnán, Pakistán, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwenda, Santa 
Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lauka, 

11 El representante de Etiopía declaró ulteriormente que 6u delegación había 
tenido la intención de abstenerse. 
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Votos en con-: 

Abstenciones: 

Sudán, Tailandia, Túnez, Turquía, Uganda, Union de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Canadá, 
Dinamarca, España, Estados Unidos de América. Finlandia, 
Francia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Portugal, 
Reino Unido de Gran Eretaza e Irlanda del Norte. 

Argentina, Austria, Bolivia, Brasil, Camerún, Costa Rica, 
Côte d'Ivoire. Chile, Ecuador, Egipto, Fiji, Filipinas, 
Grecia, Hungría, Kenya, Liberia, Malawi, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Samoa, Suecia, Suriname. Togo, 
Uruguay, Venezuela, Zaire. 

b) El proyecto de resolución en su totalidad fue aprobado en votación 
registrada por 93 votos contra 2 y  31 abstenciones (véase el párrafo 24, proyecto 
de resolución A). La distribución de los votos fue la siguientes 

VlQ&os a favo:. Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahrein, Bangladesh, Belice, Benin. Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kampuchea Democrática, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauritania. México, Mongolia, Mosambique, 
Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Cs&, Pakistán, 
Panmxá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú. Polonia, Oatar. 
República Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanxanía, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swaeilandia, Tailandia, Togo, Tunes, Turquía, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nmn, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en cw - : Estados Unidos de América, Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, 
Barbados, Bélgica, Camerún, Canadá, Côte B'Ivoire, 
Dinamarca, España, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, 
Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Kenya, Luxemburgo, Malawi, 
psr*~~g=, w.,n..n 7-1 r.rll D 0,:c..s- m--r- - .--.- -----s--, -M-v"_ SW,"", ?crtc;=l, Rcf=s L'u?da 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repúbli..a 
Centroafricana, Samoa, Suecia, Uruguay, Zaire. 
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8. 
. * 

ovecto de reso&ion A/SPC/44/L.2Q 

10. Bn la 2Ba. sesión, celebrada el 22 de noviembre.. 31 representante del Pakistán 
presento un proyecto de resolución (A1SPC1441L.20) patrocinado por Afaanistán, 

Br- Burkina Faso. CeiIndonesia. Meda- 
Wakistb v  iiamkb , a los que se unió más tarde Cuba. 

ll. En la misma sesión, la Comisión sometió a votación el proyecto de resolución 
A/SPC/44/L.20. como se indica a continuación: 

al El párrafo 1 de la parte dispositiva fue aprobado en votación registrada 
por 124 votos contra 1 y  2 abstenciones. La distribución de los votos fue la 
siguiente 21: 

Vötas: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia. Austria, 
Dahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhutáu, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso. Camerún. Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Japón, Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Un.&, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, RepÚbiica Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzauía. Rumania, Rwanda. 
Samoa, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudan, Suecia, Suriname. Tailandia, 
Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Viet Nam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

yntps en m: Israel. 

: Malawi, Venezuela. 

21 El representante de Venezuela declaró ulteriormente que su delegación 
había tenido ia intención de votar a favor. 
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b) ~1 proyecto de resolución en su totalidad fue aprobado en votación 
registrada por 124 votos contra 1 y  3 abstenciones (véase el párrafo 24, proyecto 
de resolución B). La distribución de los votos fue la siguiente: 

VotoG: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhutáu, Bolivia, BOtSWanar Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina FaSO, Camerún, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Côte B'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabe6 Unidos, España. Etiopía, Fiji, Filipinas. Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Lusemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México. Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Un&, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Oatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Alemana, 
Republice Socialista Sovi&ica de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanxanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Santa Lucía, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tunes, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialista6 Soviéticas, Uruguay, 
Venesuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zambia, Zimbabwe. 

yotoa en contra: Israel. 

-QBRS: EStadOS Unidos de América, Malawi, Zaire. 

I C. PLpyecto de remA/SPC/m 

12. En la 25a. sesión, el representante del Pakistán presentó un proyecto de 
I resolución (A/SPC/44/L.21). patrocinado por Afaenistan. 

13. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/44/L.21 
en votación registrada por 123 voto6 contra 1 y  3 abstenciones (véase el 
párrafo 24, proyecto de resolución C). La distribución de los votos fue la 
siguiente: 

/... 
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Votos: Afganistán, Albania, Alemania, Re;ìÚblice Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia. Austria, 
Bahemes, Jahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei DarUE6ahnb 
Bulgaria, Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, Côte 
B'Ivoire, Cuba, Checoelovaquia, Chile, China, Chipre. 
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, E6p6ñ6, Etiopía, Fiji, Filipinas. Finlandia. 
Francia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Ittllia, Jemahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Kampuchea Democrática, Kuwait, Lesotho. Liberia, Luzsemburgo. 
Madagascar, Malasia, Malawi. Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, Méuico, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Dmáu, 
Países Bajos, Pakistán, Panemtí, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú. Polonia, Portugal, Qatar. Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Alemana, 
RepÚhlica Socialieta Soviética de Bielorrusia. República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzania, Rumania, Ruanda, Samoa, Santa Lucía, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swaeilandia, Tailandia, Togo, Túuez, Turquía, 
Uganda, Unión ae RepÚbliC66 Socialistas Soviéticas. Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático. Yugoslavia, 
Zambia, Zimbabwe. 

yntps en w: Israel. 

: Estados Unidos de América, Kenya, Zaire. 

. s D. PEPyecto de reon A/SPC/44/- 

14. En la 25a. sesión, el representante del Pakistán presentó un proyecto ae , resolución (AGPC1441L.22) patrocinado por 3 
la & 

a los que se unió más tarde w. 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/44/L.22, 
en votación registrada por 124 votos contra 2 y 1 abstención (véase el párrafo 24, 
proyecto de resolución D). La distribución de los votos fue la siguiente: 



A/44/816 
Español 
Página 8 

Votos a ~&RE : Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria. 
Bahamas, Bahreia, Bangladesh, Barbados, Bélgica. Beain, 
Bbutáo, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Côte d'Ivoire. Cuba, Checoslovaquia, China, Chipre. 
Dinamarca, Djibouti. Ecuador. Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Rtiopia. Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Hungria, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón. Jordania. 
Kampuchea Democrática, Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, 
Madagascar. Malasia, Malavi, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozmzbique, Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia. Cuán. 
Paises Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea. 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzania, Rumania, Rwanda, Samoa, Santa Lucía, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia, Eimbabwe. 

yotpr, en m: Estados Unidos de América, Israel. 

-: Renya. 

, E. -0 de rezuon Al- 

16. En la 25a. sesión, el representante de Bangladesh presentó un proyecto de I 
resolución (A/SPC/44/L.23) patrocinado por fi- ’ 

daaascar. la e 
Nkiuxw- el P 

. w , a los que se unió más tarde !&&. 

17. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A1SPW441L.23 
eu votación registrada por 125 votos contra 1 y 1 abstención (véase el párrafo 24, 
proyecto de resolución Ej. La distribución de los votos fue la siguiente: 

Votorr: Afganistán, Albania, Alemania, Repúblíca Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica. Benin, 
Bhután, Bolivia, Botsvana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina FaSO, Camerún, -- ---’ LcI‘Ioua, C:;lSkiZ, CCEC-2 

Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile. China, 

/ . . . 
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Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Kampuchea Democrática, Kenya. Kuwait, Lesotho. Liberia, 
Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Níger. Nigeria. Noruega, Nueva Zelandia, ûnán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá. Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, ?olo.lia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana. República Democrática Alemana, 
República Socialdsta Soviética de Bielorrusia. República 
Socialista Soviét:ca de Ucrania, República Unida de 
Tanzania, Rumania, Rwands, Samoa, Santa Lucía, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tunee. Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votasen Israel. 

Abstencianes: Estados Unidos de América. 

. de rm 

18. En la 25a. sesión, el representante de Bangladesh presentó un proyecto de 
. resolución (A/SPC/44/L.24) patrocinado por u 

a los que se unió más tarde QkD.8. 

19. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/44/L.24 
en votación registrada por 122 votos contra 1 y  4 abstenciones (véase el 
párrafo 24, proyecto de resolución F). La distribución de los votos fue la 
siguiente: 

Votos: Afganistán, Albania, Alemania, Rep,íblica Federal de, Angola, 
Arabia Saudita. Argelia,.Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Côte 
d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Dinamarca, Djibouti. Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 

Unidos, España. Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia. Guinea, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), &raq, Irlanda, 
Islandia, Italia, lsmahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Kampuchea Democrática, Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, 

/... 
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México, Mongolia, Moxambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Gmáa, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú. 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, Republica Democrática Alemana, Repriblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rumania, 
Ruanda, Samoa, Santa'Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriaame, Swazilandia, 
Tailandia. Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam. Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zimbebwe. 

yrrrsS en contra: Israel. 

. B: Estados Unidos de América, Kenya, Malawi, Zaire. 

. * G. Provecto de resolucron A /SPC/44/&.25 

20. En la 25a. sesión, el representante de Bangladesh presentó un proyecto de 
, . resolución (A1SPC.441L.25) patrocinado por el. Bruw 

. I el. , a los que se unieron más tarde C&a e w. 

21. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A1SPC1441L.25 
en votación registrada por 125 votos contra 2 y  1 abstención (véase el párrafo 24, 
proyecto de resolución G). La distribución de los votos fue la siguiente: 

Vatos: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, 
Rampucbea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí. Marruecos, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique. Myanmar. Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, ûnán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú. Polonia. Portugal, Qatar, Reinlj Unido de 
Gran Rrot&e P rrlnnda del Norte. Reoública Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Alemana, 

/... 
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República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzania, Rumania, Rwanda, Samoa, Santa Lucía, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname. 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez. Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia. 
Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos.: Estados Unidos de América, Israel. 

Abstenciones: Malawi. 

22. El representante de los EStadOS Unidos de Amórica formuló una declaración en 
explicación de voto antes de la votación. 

23. Después de la votación sobre todos los proyectos de resolución, los 
representantes de la Argentina, Austria, la República Islámica del Irán, Noruega, 
Nueva Zelandia, Suecia, el Canadá, Francia (en nombre de los Estados miembros de la 
Comunidad Europea) Australia y la Jamahiriya Arabe Libia formularon declaraciones 
en explicación de voto. 

III. RECOMSNDACXONES DE LA COMISIOR POLITICA ESPECIAL 

24. La Comisión Política Especial recomienda a la Asamblea General la aprobación 
de los siguientes proyectos de resoluciónr 

A 

. 0 
GuranBose por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas y los principios y disposiciones de la Declaración Universal de 
Derechos Rumanos p/. 

Consciente del levantamiento (intifada ) del pueblo palestino contra la 
ocupación israelí, iniciado el 9 de diciembre de 1987, que ha recibido 
considerable atención y apoyo de la opinión pública mundial, 

Profundementa nre- por la alarmante situación imperante en el 
territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, así como en los 
demás territorios kabes ocupados como resultarlo 30 Ie ccup~c16n 
ininterrumpida por Israel, la Potencia ocupante, y de sus políticas y 
prácticas persistentes contra el pueblo palestino, 

21 Resolución 217 A (III). 
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m las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949 4/. así como las de otros convenios y reglamentaciones pertinentes, 

w en ~BG&B la necesidad de considerar medidas para la protección 
imparcial del pueblo palestino sometido a la ocupación israelí, 

v todas sus resoluciones sobre la cuestión, en particular las 
resoluciones 32/91 B y C, de 13 de diciembre de 1977, 331113 C. de 18 de 
diciembre de 1978, 34/90 A, de 12 de diciembre de 1979, 351122 C, de ll de 

diciembre de 1980, 36/147 C, de 16 de diciembre de 1981, ES-911, de 5 de 
febrero de 1982, 37/88 C, de 10 de diciembre de 1982, 38179 D, de 15 de 
diciembre de 1983, 39195 D, de 14 de diciembre de 1984, 401161 D. de 16 de 
diciembre de 1985, 41/63 D, de 3 de diciembre de 1986, 421160 D, de 8 de 
diciembre de 1987, 43/21, de 3 de noviembre de 1988, 43158 A, de 6 de 
diciembre de 1988, y 44/2, de 6 de octubre de 1989, 

tamhirig las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 
en particular las resoluciones 605 (1987). de 22 de diciembre de 1987, 
607 (1988), de 5 de enero de 1988, 608 (1988), de 14 de enero de 1988, 
636 (1989), de.6 de julio da 1989, y 641 (1989), de 30 de agosto de 1989, 

v las resoluciones pertinentes aprobadas por la Comisión 
de Derechos Bumanos, en particular sus resoluciones 198311, de 15 de febrero 
de 1983 ã/, 1984/1, de 20 de febrero de 1984 61. i985/1 A y B y 1985/', de 
19 de febrero de 1985 l/, 198611 A y B y 1986/2, de 20 de febrero de 1986 &/, 
1987/1, 1987/2 A y B y 198714, de 19 de febrero de 1987 p/, 1988/1 A y 8 
y 198812, de 15 de febrero de 1968, y 198813. de 22 de febrero de 1988 1p/. 
1989/1 y 198912, de 17 de febrero de 1989, y 1989119, de 6 de marso 
de 1989 ff/, así como las resoluciones aprobadas por otros órganos interesados 
de las Naciones Unidas y por los organismos especializados, 

P/ Naciones Unidas, '&DSerisa, vol. 75, No. 913. 

l .  
eio Ecsco v Soc&& 1g83L 

(E/1963/13 y Corr.l), cap. IMVII, secc. A. 

P/ Lka., 1984. (E/l984/14 y Corr.l), cap. II, secc. A. 

11 u., 1985. No. z (E/1985/22), cap. II. secc. A. 

81 u., 1986, SUD~BJJ&&O No. Z (E/1986/22), cap. XI, secc. A. 

91 ui!3.. 19BZ.sNo..5 (E/1987/18 y Corr.1 y 2), cap. II, secc. A. 

&; =., . ..no .7-.-l a.z.l..C.-. hl.3 ~-_ 7 !E/lQE8/12). cao. II, secc. A. 

ID &~II., 1969, SuDtiento No. z (E/1989/20), cap. II. secc. A. 

/... 
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v los informes del Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados u/, que contienen, entre otras cosas, 
declaraciones públicas autoincriminatorias hechas por autoridades de Israel, 
la Potencia ocupante, 

HabienBo los informes pertinentes del 
Secretario General U/, 

1. m al Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de 10s 
territorios Ocupados por los esfuerzos que ha realixado en el desempeño de las 
tareas que le confió la Asamblea General, así como por su imparcialidad; 

2. ~@QIA que Israel se siga negando a permitir que el Comité Eepecial 
tenga acceso al territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y los demás 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967: 

3. &&Y que Israel dé al Comité Especial acceso a esos territorios 
ocupados; 

4. Beafirma el hecho de que la ocupacién misma constituye una grave 
violación de los derechos humanos del pueblo palestino en el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén, y en los demás territorios árabes 
ocupados por Israel desde 1967; 

5. &h&h6 la violación continua y persistente por Israel del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles ea tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949, y de otros instrumentos internacionales aplicehles, y 
condena en particular las violaciones que en ese Convenio se califican de 
“infracciones graves” del Convenio; 

6. Peclara una vea m& que las infracciones graves de dicho Convenio 
cometidas por Israel son crímenes de guerra y una afrenta contra la humanidad; 

7. a, de conformidad con el Convenio, que la ocupación militar 
israelí del territorio palestino, incluida Jerusalén, y demás territorios 
árabes es ae carácter transitorio, por lo que no confiere a la Potencia 
ocupante derecho alguno sobre la integridad territorial de íOs territorios 
ocupados: 

, 
0. Condana las siguientes políticas y prácticas israelíesr 

a) La anexión de partes del territorio palestino ocupado. incluida 
Jerusalén: 

/ . . . 
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b) La imposición de leyes, jurisdicción y administración israelíes en 
el Galán árabe sirio, lo que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva 
de dicho territorio: 

cl La imposición y la recaudación ilegales ae impuestos y de derechos; 

a) El establecimiento de nuevos asentamientos israelíes y la expansión 
de los ya existentes en tierra palestina y otras tierras árabes privadas y 
publicas, y el traslado de población extranjera a esas tierras; 

e) El desalojo, la deportación, la expulsión, el desplazamiento y el 
traslado de palestinos y de otros habitantes árabes de esos territorios 
ocupados, y la denegación de SU derecho a regresar8 

f) La confiscación y expropiación de propiedades palestinas y de otras 
propiedades árabes privadas y publicas en los territorios ocupados, y todas 
las demás transacciones para la adquisición de tierras en que participan 
autoridades, instituciones o nacionales israelíes; 

9) La excavación y la transformación del medio físico y de los lugares 
históricos. culturales y religiosos, especialmente en derusalén: 

h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural; 

i) La destrucción y la demolición de casas de palestinos y de otros 
habitantes árabes: 

j) El castigo colectivo, las detenciones en masa, la detención 
administrativa y el maltrato de palestinos y demás árabes; 

k) La tortura de palestinos y demás árabes: 

1) La injerencia en las libertades y prácticas religiosas y en los 
derechos y costumbres de las familias; 

m) La injerencia en el sistema de educación y en el desarrollo social y 
económico y de la salud de los palestinos y demás árabes de esos territorios 

ocupados: 

n) La injerencia en la libertad de circulación de las personas dentro 
del territorio palestino, incluida Jerusalén, y otros territorios árabes 
ocupados por Israel desde 1967: 

0) La explotación ilegal de la riqueza, los recursos naturales y la 
mano de obra de esos territorios ocupados; 

I . 
9. Condena , en particular, las siguientes políticas y 

prácticas israelíes: 

a) La aplicación de una política de “mano de hierro” contra el pueblo 
palestino en +l territorio palestino ocupado: 

/... 



A/44/016 
ESp3ñOl 

Página 15 

b) La intensificación de la brutalidad israelí desde el comienzo del 
levantamiento (intifnda) el 9 de diciembre de 1987: 

cl Rl maltrato y  la tortura de niños y  menores detenidos 0 encarcelados: 

d) La clausura de las sedes y  oficinas de los sindicatos y  las 
organizaciones sociales y  la persecución, incluida la expulsión, de sus 
dirigentes, así como los ataques a los hospitales y  su personal; 

el La restricción de la libertad de prensa, incluidas la censura, la 
detención o expulsión de periodistas, la clausura y  la suspensión de diarios y  
revistas, así como la denegación del.acceso a los medios internacionales de 
comunicación de masas; 

f) La práctica de matar y  herir a manifestantes indefensos; 

9) La rotura de huesos y  miembros de miles de civiles; 

h) Los arrestos domiciliarios y  la prohibición de abandonar el pueblo 
de residencia: 

i) El uso de gases tóxicos que han causado, entre otras cosas, la 
muerte de muchos palestinos: 

10. Condena la represión y  la clausura por Israel de las instituciones 
educacionales del Golán árabe sirio ocupado, en particular la prohibición de 
los libros de texto sirios y  del sistema educacional sirio, la denegación a 
los estudiantes sirios de la posibilidad de cursar estudios superiores en las 
universidades sirias, la denegación a los estudiantes sirios que cursan 
estudios superiores en la República Arabe Siria del derecho a regresar, la 
imposición del hebreo a los estudiantes sirios, la imposición de cursos que 
fomentan el odio, 106 prejuicios y  la intolerancia religiosa, y  el despido de 
maestros, todo ello en violación manifiesta del Convenio de Ginebra; 

* . ll. C.QR&kdneraicamente el hecho de que se proporcionen armas a 
colonos israelíes en esos territorios ocupados para que cometan actos de 
violencia contra palestinos y  demás árabes, causando lesiones y  muertes; 

12. &.& al Consejo de Seguridad que vele por que Israel respete y  
cumpla todas las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, 
en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  en otros territorios 
árabes ocupados desde 1967. y  que adopte medidas para poner término a las 
política6 y  práctica6 ioraelíes en esos territorios; 

13. áeêts al Consejo de Seguridad a que examine la situación actual en 
el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, teniendo en cuenta las 
recomendaciones contenidas en 106 informes del Secretario General, y  con 
mira6 a lograr la prOteCCion internacional del pueblo palestino indefenso 
hasta el retiro de Israel, la Potencia ocupante, del territorio palestino 
ocupado; 
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14. ReefiFma que todas las medidas adoptadas por Israel para cambiar el 
carácter físico, la composición demográfica, la estructura institucional 0 el 
estatuto jurídico de esos territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos, 
incluida Jerusalén, son nulas y  carentes de validez, y  que la política de 
Israel de asentar a sectores de su población y  a nuevos inmigrantes en esos 
territorios ocupados constituye una violación manifiesta del Convenio de 
Ginebra y  de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas7 

15. &&Q que Israel desista inmediatamente de las políticas y  practicas 
a que se hace referencia en los párrafos 6, 9, 10 y  ll m: 

16. Eghorta a Israel, la Potencia ocupante, a que permita la reapertura 
del Dispensario Médico del Hospi::io Católico Romano de Jerusalén a fin de que 
pueda seguir prestando la asistencia médica y  sanitaria necesaria a los 
palestinos de la ciudad; 

17. Egharte a Israel, la Potencia ocupante, a que adopte 
medidas inmediatas para el regreso de todos los habitantes árabes y  
palestinos desplazados a sus hogares o anteriores lugares de residencia en 
los territorios ocupados por Israel desde 1967, en cumplimiento de la 
resolución 237.(1967) del Consejo de Seguridad, de 14 de junio de 1967; 

18. m a las organizaciones internacionales, incluidos los organismos 
especializados, en particular la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y  le Cultura 
y  la Organización Mundial de la Salud a que sigan examinando la situación 
educacional y  de salud en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, 
y  en otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; 

19. Beitera_ a todos los Estados, en particular a los 
Estados partes en el Convenio de Ginebra, de conformidad con el articulo 1 de 
ese Convenio, y  a les organizaciones internacionales, incluidos los organismos 
especializados, para que no reconozcan ninguno de los cambios efectuados por 
Israel, la Potencia ocupante, en esos territorios ocupados y  para que eviten 
toda medida, incluso en materia ae ayuda, que Israel pueda usar en la 
aplicación de sus políticas de anexión y  colonización o cualesquiera de las 
demás políticas y  prácticas a que se hace referencia en la presente resolución; 

20. p& al Comité Especial que, en espera de la pronta terminación ae 
la ocupación israelí, continúe investigando las políticas y  prácticas 
israelíes en el territorio palestino ocupado. incluida Jerusalén, y  en los 
demás territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; que consulte, según 
proceda, con el Comité Internacional de la Cruz Roja a fin de velar por la 
salvaguardia del bienestar y  los derechos humanos de los pueblos de esos 
territorios ocupados, y  que informe al Secretario General tan pronto como sea 
posible y, pOSteriOnTIente, cada vez que sea necesario: 

. * 21. Pide al Comité Especial que presente regularmente informes 
perioaicos ai secretario General sobre la situación actual en el territorio 
palestino ocupado: 

1. . . 
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22. Pide asirn* al Comité Especial que continúe investigando el trato 
de los detenidos en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusal&r, y 
otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; 

23. Condena la negativa de Israel a permitir que personas del territorio 
palestino ocupado comparescan como testigos ante el Comité Especial y 
participen en conferencias y reuniones celebradas fuera del territorio 
palestino ocupado; 

24. u al Secretario General que: 

a) Proporcione todas las facilidades necesarias al Comité Especial, 
incluidas las que se requieran para sus visitas a esos territorios ocupados. 
con objeto de que pueda investigar las políticas y prácticas israelíes a que 
se hace referencia en la presente resolución: 

b) Siga proporcionando el personal adicional que sea necesario para 
ayudar al Comité Especial en el desempeño de sus tareas; 

c) Distribuya regular y periódicamente a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas los informes mencionados en el párrafo 21 m; 

d) Vele por que se dé la máxima circulación posible a los informes del 
Comité Especial y a la información relativa a sus actividades y conclusiones 
por todos los medios disponibles por conducto del Departamento de Información 
Pública de la Secretaria, y que, cuando sea necesario, reimprima los informes 
del Comité Especial que se hayan agotado: 

e) Presente un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto 
período de sesiones, sobre las tareas que se le encomiendan en la presente 
resolución; 

25. Decide que el nombre del Comité Especial pase a ser: “Comité 
Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes árabes de los 
territorios ocupados”; 

. * 26. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo 
quinto período de sesiones el tema titulado “Informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos 
humanos del pueblo palestino y .Jtros habitantes árabes de los territorios 
ocupados”. 

B 

Record& la resolución 465 (1990) del Consejo de Seauridad, de 1.0 de 
marso de 1980, en que. entre otra6 cosas, el Consejo afirmd que el Convenio de 
l;ineDra relativo a ia protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949 41. Era aplicable a los territorios árabes ocupados 
por Israel desde 1967, incluida Jerusalén, 

/... 
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. 
Rfmrdando tambbm sus resoluciones 3092 A (XXVIII). de 7 de diciembre 

de 1973, 3240 B (XXIX), de 29 de noviembre de 1974, 3525 B (XXX), de 15 de 
diciembre de 1975, 31/106 8, de 16 de diciembre de 1976, 32191 A, de 13 d8 
diciembre de 1977, 331113 A, de 19 de diciembre de 1978, 34190 B, de 12 de 
diciembre de 1979, 351122 A, de ll de diciembre de 1980, 361147 A. de 16 de 
diciembre de 1981, 37/88 A. de 10 de diciembre de 1992, 38179 E, de 15 de 
diciembre de 1983, 39195 B, de 14 de diciembre de 1984, 401161 8. de 16 de 
diciembre de 1985, 41163 8, de 3 de diciembre da 1.986, 421160 B, de 8 de 
diciembre de 1987 y  43158 B de 6 de diciembre de 1988, 

mando nota de los informes pertinentes d81 Secretario General k ', 

CnegbBarândl que la promoción del respeto de las obligaciones dimanadas 
d8 la Carta de las NaCiOn8S Unidas y  de otros instrumentos y  normas de derecho 
internacional es uuo de los propósitos y  principios básicos de las 
Naciones Unidas, 

wndo w las disposiciones del Convenio de Ginebra, 

B que Israel y  los Estados árabe6 cuyos territorios están 
ocupados por Israel desde junio de 1967 son partes eu ese Convenio, 

N en CB~&B que los Estados partes en ese Convenio, de conformidad 
con 81 artículo 1, se ComprOm8t8n no SÓlO a respetar Sin0 también a hacer 
r86petar el Convenio 813 todas la6 circunstancias, 

1. Reafirma que 81 Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, c!e 12 de agOSt0 de 1949, es aplicable 61 
territorio palestino y  otros tsrritorLos árabes ocupados por Israel 
desde 1967, incluida JerUsaJén: 

2. 
, una V82 ll195 81 hecho de qU8 Israel, la Potencia ocupacth, no 

reconozca la aplicabiIiff*î de dicho Convenio a 106 territorios que ha ocupado 
desde 1967, incluida JerUSaléD: 

3. ElLiw- que Israel reconozca y  ClImpla la6 disposiciones 
de es8 Convenio en 81 territorio palestino y  otros territorios árabe6 qlie ha 
ocupado d86d8 1967, incluida J8tU66len: 

4. &b.orta B-3 a todo6 106 Estad06 parte6 en dicho Convenio 6 
que hagan cuanto esté a ;iu alcance para asegurar el respeto y  la aplicación de 
166 diS~OSiCiOne6 de éste ea el territorio palestino y  OtrOS territorios 
árabes ocupado6 por Isxael d86d8 1967, incluida JdrUSalen: 

5. m al Secretario General que le presente un informe en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de esta resolución. 

&fy AI441562 y 5119443. 

1.. . 
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v la resolución 465 (1980) del Consejo de Seguridad. 
de lo de mareo de 1980, 

. 
m sus resoluciones 32/5, de 28 de octubre de 1977. 

33/113 B, de 1E de diciembre de 1978, 34/90 C, de 12 de diciembre de 1979, 
35/122 B, de ll de diciembre de 1980, 361147 B, de 16 de diciembre de 1981, 
37180 B, de 10 de diciembre de 1982, 38179 C, de 15 de diciembre de 1983, 
39195 C, de 14 de diciembre de 1984. 401161 C, de 16 de diciembre de 1985. 
41163 C, de 3 de diciembre de 1986, 42/160 C, de 8 de diciembre de 1907 y 
43158 C, de 6 de diciembre de 1988. 

, 
su arofvmd Y oreoc- ante la grave situación 

que impera en los territorios palestinos y los demás territorios árabes 
ocupados. incluida Jerusalén, como resultado de la prolongada ocupación 
israelí y de las medida6 y actos de Israel, la Potencia ocupante, encaminados 
a cambiar la condición jurídica, el carácter geográfico y la composición 
demográfica de esos territorios, 

Tomendo de los informes pertinentes del Secretario General U/, 

B que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 91, es aplicable 
a los territorios palestinos y los demás territorios árabes ocupados por 
161 Ael desde junio de 1967, incluida Jerusalén, 

1. paclaEe que todas esas medidas y actos de Israel en los territorios 
palestinos y 106 demás territorios árabes ocupados desde 1967, incluida 
Jerusalén, violan las disposiciones pertinentes del Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949, y constituyen un grave obstáculo para los esfuerzos por lcgcar 
una pa6 compieta, justa y duradera en el Oriente Medio y, por consiguiente, 
carecen de toda validez jurídica: 

2. -ora orofandiunente que Israel persista en aplicar tales medidas, 
en particular el establecimiento de asentamientos en los territorios 
palestinos y 10s demás territorio6 árabe6 ocupados, incluida Jeru6alén: 

3. EB&~ que Israel cumpla estrictamente su6 obligaciones 
internacionales de conformidad con 106 principio6 del derecho internacional 
y las dispO6iCiOn6: del Convenio de Ginebra; 

4. Bgm que Israel, la Potencia ocupante, desista 
inmediatamante de adoptar medida alguna que pueda dar lugar a cambios en la 
condición j,_ídica, el carácter geográfico o la composición demográfica da los 
territorios palestinos y los demás territorios 6r&o~ ~y~-=an= d,-:fie :?c?, )y---- 
incluida Jerusalén: 

LE!/ A/44/563 y  S:19443. 
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5. Exhorte a todos los Estados partes en el Convenio 
de Ginebra a que respeten sus disposiciones y hagan todo lo posible por 
garantizar el respeto y el cumplimiento de esas disposiciones en los 
territorios palestinos y los demás territorios árabes ocupados por Israel 
desdo 1967, incluida Jerusal&n; 

6. nisa al Secretario General que le informe en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

D 

I(ecordando la resolución 605 (19871, de 22 de diciembre de 1987, del 
Consejo de Seguridad, 

. 
m sus resoluciones 30179 A. de 15 de diciembre de 1983, P 

39195 AI de 14 de diciembre de 1984, 401161 AI de 16 de diciembre de 1985, 
41163 A, de 3 de diciembre de 1966, 42/160 AI de 6 de diciembre de 1987, 
43121. de 3 de noviembre de 1966, 43156 D, de 6 de diciembre de 1966 y 4412. 
de 6 de octubre de 1989. 

TpmraEBo noto de los informes s2/ del Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados, 

General J&/, 
de los informes pertinentes del Secretario 

1. w gua Israel haya detenido o encarcelado erbitrariamente a 
miles de palestinos que oponían resistencia a la ocupación con objeto de 
lograr la libre determinación; 

2. E&G&~ a Israel, la Potencia ocupante, a que deje en libertad 
a todos los palestinos y otros árabes arbitrariamente detenidos o 
encarcelados, 

3. m al Secretario General que le presente lo antes posible, y a más 
tardar al comienzo de su cuadragésimo quinto período de sesiones, un informe 
sobre la aplicación de la presente resolución. 

&6/ A/44/564, A/44/640 y 6119443. 

/ . . . 
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E 

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad 605 (1987), de 22 de 
diciembre de 1987, 607 (19881, de 5 de enero de 1988, 608 (19881, de 14 de 
enero de 1988, 636 (1989), de 6 de julio de 1989, y 641 (1989), de 30 de 
agosto de 1989, 

s de los informes del Secretario General sobre el tema UL/, 

Alarmeda por el hecho de que las autoridades israelíes sigan deportando 
palestinos de los territorios palestinos ocupados, 

&GG&~G& el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 4/, en particular el 
artículo 1, y el párrafo primero del artículo 49, cuyo texto es el siguiente: 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y a hacer 
respetar el presente Convenio en todas circunstancias. 

LOS traslados en masa o individuales, de carácter fox-soso, así como 
las deportaciones de personas protegidas fuera del territorio ocupado al 
ámbito de la Potencia ocupante o al de cualquier otro Estado, se halle o 
no ocupado, quedan prohibidos fuere cual fuere el motivo . ..” 

Reafinnendo que el Convenio de Ginebra es aplicable a los territorios 
palestinos y a otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, 
incluida Jerusalén, 

. 
1. w que Israel, la Potercia ocupante, siga 

haciendo caso omiso de las decisiones del Consejo de Seguridad y las 
resoluciones de la Asamblea General pertinentes: 

2. eaige que el Gobierno de Israel. la Potencia ocupante, revoque las 
medidas ilegales adoptadas por las autoridades israelíes de deportar 
palestinos y que facilite el regreso inmediato de los palestinos deportados; 

3. exhorte a Israel, la Potencia ocupante, a que ponga fin de inmediato 
a la deportación de palestinos y respete escrupulosamente las disposiciones 
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo 
de guerra, de 12 de agosto de 1949; 

H2/ A/44/565 y S/19443. 

/ . . . 
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4. giBa. al Secretario General que le presente lo antes posible, y a más 

tardar al comienzo de SU cuadragésimo quinto período de sesiones, un informe 
!  
i 

sobre la aplicación de esta reSOhCiÓn. 

F 

fiofunwnte D- por el hecho de gue los territorios árabes 
ocupados desde 1967 continúen bajo ocupación militar israelí, 

BecordagaQ la resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad, de 17 de 
diciembre de 1981, 

. s 
m sus resoluciones 361226 B, de 17 de diciembre de 1981, 

ES-911, de 5 de febrero de 1982, 37100 E, de 10 de diciembre de 1982, 38/79 F, 
de 15 de diciembre de 1903, 39195 P, de 14 de diciembre de 1984, 401161 F, de 
16 de diciembre de 1985, 411133 F, de 3 de diciembre de 1986, 42/160 F, de 8 de 
diciembre de 1987, 43121, de 3 de noviembre de 1988, 43/50 F, de 6 de 
diciembre de 1988, y 4412, de 6 de octubre de 1989, 

1 exam& el informe del Secretario General de 20 de octubre 
de 1969 &&8/, 

B sus resoluciones anteriores, en particular las resoluciones 
3414 (x’xx), de 5 de diciembre de 1975, 31161, de 5 de diciembre de 1976, 
32120, de 25 de noviembre de 1977, 33128 y 33/29. de 7 de diciembre de 1978, 
34170, de 6 de diciembre de 1979, y 351122 E, de ll de diciembre de 1980, ea 
las que. entre otras cosas. instó a Israel a que pusiera fin a su ocupación de 
los territorios árabes y se retirase de todos esos territorios, 

una vez mk la ilegalidad de la decisión de Israel, de 14 de 
diciembre de 1981, de imponer SUS leyes, su jurisdicción y su administración 
al Galán árabe sirio, que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva de 
ese territorio, 

Reafinnnnda que la adquisición de territorio por la fuerza es inadmisible 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y que todos los territorios así 
ocupados por Israel deben ser devueltos, 

Recardando el Convenio de Ginebra relativo a le protección de perwnas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 p/, 

1. 
I . 

-te a Israel. la Potencia ocupante, por negarse a 
cumplir las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad, en particular le resolución 497 (1981) del Consejo, de 17 de 
diciembre de 1981. en que éste, entre otras cosas, resolvió que la decisión 

u8/ A/44/643. 

/... 
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de Israel de imponer sus leyes, su jurisdicción y  su administración al Galán 
árabe sirio ocupado era nula y  sin valor y  no tenía efecto alguno desde el 
punto de vista del derecho internacional, y  exigió que Israel, la Potencia 
ocupante, revocase su decisión de inmediato; 

2. a la persistencia de Israel en cambiar el carácter físico, la 
composición demográfica, la estructura institucional y  el estatuto jurídico 
del Galán árabe sirio ocupado; 

3. Declara que todas las medidas y  acciones legislativas y  
administrativas que Israel, la Potencia ocupante, ya baya tomado o tome en el 
futuro y  que tengan por objeto alterar el carácter y  el estatuto jurídico del 
Golán árabe sirio son nulas y  sin valor y  constituyen una violación manifiesta 
del derecho internacional y  del Convenio de Ginebra relativo a la protección 
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, y  no tienen 
efecto jurídico alguno; 

. . 4. Condene ener8rc;êmeate a Israel por sus tentativas y  medidas para 
imponer por la fuerza la ciudadanía israelí y  tarjetas de identidad israelíes 
a los ciudadanos sirios del Gol& árabe sirio ocupado y  lo exhorta a que 
desista de sus medidas represivas contra la población del Golán árabe sirio; 

5. , mrta una vez m a los Estados Miembros a que no reconozcan 
ninguna de las medidas o acciones legislativas o administrativas mencionadas 
anteriormente; 

6. EiBe. al Secretario General que le presente en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones un informe sobre la aplicación de la presente resolución. 

G 

m el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 4/. 

Erofundamente por el hecho de que continúe y  se intensifique 
el hostigamiento por Israel, la Potencia ocupante. de las instituciones 
educacionales del territorio palestino ocupado, 

&~QI&&Q la resolución 605 (19871 del Consejo de Seguridad, 
de 22 de diciembre de 1967, 

. I 
Recordando sus resoluciones 3S/79 G. de 15 de diciembre de 1983, 

39/95 G, de 14 de diciembre de 1964, 401161 G. de 16 de diciembre de 1985, 
41/63 G. de 3 de diciembre de 1986, 47.1160 G, de 8 de diciembre de 1987, 
43/21’ de 3 do novle.xbrc de lVB%, 43i5ô G de 6 óe diciembre de 1988 y  44/2 
de 6 de octubre de 1989, 

1.. I 
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y,99h@o nota de los informes pertinentes del Secretario General Lp/, 

w de las decisiones pertinentes adoptadas por el 
Consejo Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura respecto de la situación educativa y cultural 
imperante en el territorio palestino ocupado, 

1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, es aplicable al 
territorio palestino, incluida Jerusalén, y otros territorios árabes ocupados 
por Israel desde 1967: 

2. Condene las políticas y las prácticas israelíes contra estudiantes 
y profesores palestinos en escuelas, universidades y otras instituciones 
docentes del territorio palestino ocupado. especialmente que se abr I fuego 
contra estudiantes indefensos, lo que causa muchas víctimas: 

3. $&&ena asw la sistemática campaña israelí de represión de 
numerosas universidades, escuelas y otras instituciones docentes y de 
formación profesional del territorio palestino ocupado y de cierre ue esas 
instituciones por períodos prolongados. campaña que restringe’y obstaculiza 
las actividades académicas de las universidades palestinas al someter la 
selección de cursos, libros de texto y programas docentes, la tdmisión de 
estudiantes y el nombramiento de profesores al control y la supervisión de las 
autoridades militares de ocupación, en clara violación del Convenio de Ginebra; 

4. &&9 que Israel, la Potencia ocupante, cumpla las disposiciones de 
dicho Convenio, revoque todas las acciones y medidas contra todas las 
instituciones docentes, garantice.la libertad de esas instituciones y se 
abstenga en adelante de estorbar el funcionamiento efectivo de las 
universidades, las escuelas y otras instituciones docentes; 

5. pibe al Secretario General que le presente un informe lo antes 
posible, a más tardar al comienzo de su cuadragésimo quinto período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución. 

, 

1p/ A/44/566 y Sl19443. 


